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NOTICIAS EXTRANGERAS,
AUSTRIA.

Vierta *£ de Febrero-
La Gaceta de Manheim manifestó hace algún tiempo que i conse

cuencia de las negociaciones del Congreso de Verona hibia salido el 
príncipe de Metternich para Munich , con el objeto de inducir al R-y 
de Bavíera á hacer en la Constitución de su país las modificaciones que 
las principales potencias de la Confederación germánica tengan á bien 
proponer á sus miembros.

Con este motivo el Observador austríaco publica un artículo , en el 
que después de anunciar que se ñaiia autorizado para hacerlo, contesta 
á la Gaceta de Manheim diciendo entre otras cosas que en el Congreso 
de Verana no hubo negociaciones ningunas relativamente á ¡a Alema
nia ni á la Confederación germánica , ni á nada que tuviese relación con 
ellas: que ni en Verona ni en las reuniones que hubo anteriormente 
f.'itre las Soberanos se ocuparon jamas en cuestiones concernientes á la 
situación política interior de un Estado existente y basificado en prin
cipios reconocidos del derecho de gentes: que asi el viage de Metter
nich no podía ser motivado por negociaciones de esta especie: que la 
sabiduría del Rey de Bavíera no necesitaba de ningún consejo extran- 
gero para arreglar las relaciones constitucionales y administrativas de 
su país ; y que no había en Alemania ninguna potencia grande ó pe
queña que estuviese autorizada para pedir ó proponer modificaciones í 
Ja Constitución de otra.

Los metálicos de Viena se acotaron en la bolsa de ayer á 79, y las 
acciones del banco i 897.

INGLATERRA.

Ldndres 4 de Marzo.
El ministro español ha hecho una centrata con sota una casa pa

ra el surtido de 10SJ barriles de pólvora que deben embarcarse y re
mitirse para el egércitc español dentro de muy pocos días. Antes de 
ayer salió de Lóndres un buque cargado con 5S) fusiles para la Coru
lla. Es la segunda remesa que se hace de este género en el intervalo de 
una semana.
_Habtan de contagio moral, dice el Sun, y se afectan temores de 
que venga de ¡a E.^.ñs. Es un error. La España ha sido sin duda pre
sa de males fisicos engendiados en su seno, principalmente por el so
plo pestífero de la influencia extrangera; pero en medio de la misma 
Francia es donde el contagio moral desplega todos sus estragos, y allí 
es donde mas bien que en España parece existir la necesidad de ins- 
tituc ones nuevas, que Citen mas en armonía con los intereses del 
pueblo y el espíritu del siglo. Sin embargo , la España es la que se 
halla expuesta á los peligios, al paso que la Francia se prepara á le
vanta: sus trúfeos sobre las ruinas de la libertad española. Los último» 
acontecimientos de Madrid deben servir de leccioú^i las gentes que 
intrigan para tratar de una mudanza en la situación interior de la Es
paña. En todo caso, si ha habido algún designio para paralizar las me
didas que se hallan en plena actividad para la dcf.ma del país, y en
tregarlo al egército francés , este designio se ha frustrado.

Tenemos la confianza de que nuestro Gobierno no ha calculado so
bre la adopción de las medidas anti-conslitucionales en España como 
medio de precaver la guerra. Por lo demas estamos seguros que vería 
no solo con horror, sino también con alarma, todo paso que, en caso 
de que estallase la guerra , facilitase el buen éxito i la Francia. Al 
contrario podemos asegurar i nuestros lectores que se han mandado to
mar diferentes medidas, que indican positivamente que la Inglaterra se 
dispone á tomar parte en la lucha , si ella es inevitable; es ocioso de
cir cuál será esta parte en vista de las declaraciones explícitas que se 
han-hecho por los ministros. Entre las medidas en cuestión citaremos 
U orden de poner todas las fuerzas de la artillería en estado de obrar. 
Se espera también sea llamada en breve Ja milicia , medida que dejará 
disponibles todas las tropas regladas.

La Inglaterra está pues pronta, no i facilitar la ejecución de los 
designios déla Francia sobre la península española , sino í oponerse á 
ella. De todos modos las cartas particulares de Madrid se hallan con
testé» iiobré el descontento genera! qua ha excitado en aquella capital 
la conducta‘del ministro ingles cerca del Gabinete español. Aseguran 
quá'él tenor de sus instrucciones era conocido y público en Lisboa en 
lo* pritneios dias del me» anteriñr, segúri lo han anunciado los perió
dico» franceses. Si es cierto que recibió orden dé declarar at Gobierno 
español ‘que el Gabinete ingles deseaba que la España consintiese en 
modificar iU Constitución pura apaciguar a la Francia , lem.-jinte de
claración, aunque nacida de un gran deseo de conservar la paz , seria

en todas las frases de la cuestión relativa i la España muy poco hono
rífica para el Gobierno ingles.

trasoía,

Paris 7 de Marzo.
«amara de los dipctacos.__ Concluye la sesión del 3.

El presidente no consiente que se ponga á votación por ser contrario 
al reglamente.

Mr. Girardin: Sin embargo no teneís reparo en que se vote sobre Ja 
exclusión: ; y el reglamento os autoriza para esto!

El presidente: No me toca examinar el contenido de las proposi
ciones que la Címara toma en consideración. La proposición sobre que 
se había ahora ha sido presentada y discutida como previene el Tegu
mento: por lo mismo no puedo menos de ponerla á votación.

Mr. Casimiro Terrier pide le palabra para reclamar e! reglamento.
Apelo, dijo el ilustre diputado, á vuestra conciencia y á la de¡ se

ñor presidente. ; Es posible que cuando reclamo i favor de Mr. Manuel 
laTacultad de recusar alguno» jueces me oponga el presidente la letra 
judaica del reglamento! (Violento murmullo á la derecha.) Sí , lo re- 
pitaba tetra judaica det reglamento, porque yo os pido una recusa
ción de riguroso derecho, al mismo tiempo que el presidente no lia te
nido ningún reparo en poner á votación la exclusión d» Mr. Manuel.

Seguramente si el reglamento se opone á mi petición, mucho mas 
se oponía á la petición ilegítima é informal de excluir a nuestro cole
ga ; peio en fin. si no queréis aprobar la recusación , que al menos un 
sentimiento de decencia y de pudor detenga á los que entre vosotros se 
han pronunciado antes del juicio, á los que han creido en algún mo
do condenar i Mr. Manuel antes de oirle ,y comprometidos:, bien ha
ya sido en este recinto, bien en otros puntos de París, á renunciar á 
la calidad de jueces , puesto que no to pueden ser. (Murmullo á la de
recha: aprobación á la izquierda.) Y yo entonces estaié tranquilo so
bre la suerte de nuestro colega.

Señores, si persistís en el sistema de no hacer caso dr nuestras pro
posiciones; si por sastisfacer vuestras pasiones olvidáis las formalidades 
especialmente cuando se trata de condenar, entonces nada hay ya sa
grado. El terror se apodera de los ciudadanos á la vista de estas iras- 
gresiones, de las cuales solo se ven egemplos en los tiempos del fu
ror, ó bien bajo los Gobiernos absoluto», siniestros y t:n:brosos , que 
nos recuerdan el de Véncela, eu donde los acusados no tienen protec
ción , y en donde están listos los verdugos cuando »on> empiezan las 
sospechas.

Mr. Damarzay sube á ia tribuna , y cuando el tumulto le permite 
hablar : Vais , dijo , á conseguir vuestio cbjito: habéis infringido todos 
los derechos y los intereses del pueblo; la representación nscionai está 
irvnceda, y destruida la Carta en cuanto tenia de conservadora para ia 
nación. Un partido de facciosos se ha servido de elia como de un pre
texto pata oprimir al pueblo , y conseguir sacrificios que nunca jamas 
hubiera hecho sin esta engafiosa apariencia de un Gobierno consi.tu- 
cional, que ya no existe. No quiero ya ser cómplice d: sem.jante im
postura, pues seria faltar i tais deberes. Veo esta Cámara pob'uda da 
enemigos de la nación. (Interrupción violenta: al orden , al 01 den.)

El presidente llama á Mr. Demarzay ai orden.
Mr. Demarzay : Me aprovecho de la .tdvenencia dei presidente, y 

concluyo declarando que nte adhiero formalmente, y que me uno de 
palabtas, de ideas y sentimientos á cuanto ha dicho Mr. Manuel.

Mr. Lafayette se levanta y dice en alta voz: Sí, nosotros nos adhe
rimos á cuanto ha dicho Mr.'Manuel, y hacemos cau»a común con é!. 
(Al orden, al orden, al orden.)

Sube Mr. Grardin á la tribuna. (A la derecha: no, no.)
F.1 ptesideme: ¡Para que pedís la palabraí
Mr. Girardin .- Para pedo que la votación sea nominal.
£1 Presidente: Ya está decidido.
Mr. Girardin: La pido contra el presidente.
El presidente: Tres veces se ha pedido la palabra contra el presi

dente , y la he coac-dido; pero á la t reera vez declaró la Cámara que 
no *staba en mis facultades: por lo mismo no puedo concedérosla.

A la derecha : Bien , uiuy bien , vutese Ja proposición.
A la izquierda: ¡ La rotación nominal! ¡ ia votación nominal 1
£1 presidente : La Crnara ha decidido ya; yo no puedo variar la 

resolución.
El lado izquierdo se pone en pie. Muchos diputados de los que se 

sientan en esta paite de la Cámara interpelan al presidente y ai lado 
derecho.

El presidente repiquetea la campanilla: el lado derecho, «xe pto



diez o doce diputados del centro, te levanta: la sonora voz del presi
dente ,'.sobrepujando a les gritos del lado izquierdo, anuncia que la 
proposición queda aprobad' •

La Cámara te disuelve en medio de la mayor agitación.
Los'hermanos del Diaria de Ioj Debates acriminan i la guardia na- 

ional, á este cuerpo de c iudadanos inUrcsados_en la consejvacion del 
orden, de las leyts y de Ja libertad, por nojiaiber tomado piarte en loa 
furores da algunas privil tgiadbs. Lo que’ estasjpcríódicos miran como 
injuria es el mas bello dogio que pueden hacer de esta guardia verda
deramente nacional , 4 li.que ninguna organización ha podido hacer ol
vidar su origen ni el objeto de su instituto, Eljdia'del; peligro y 4* 
grandes dc.asir.-s combatió para salvar a la patria; después ha vigilado 
con zelo, y no sin peligro, por la seguridad de todos. En todas las cri
sis ha sido fiel á sus deberes-, privada de muchos gefe* que merecieren 
su afecto, ha conservado el espíritu que á ellos animaba. La historia de 
nuestros últimos tiempos 'demostrará que en todas tas épocas en que se 
han visto amenazadas la gloria, la independencia, y la libertad de (a 
Francia , la guardia nacional ha sido útil á la cauta pública, ya arros
trando los peligros, ya no echando pie atrás en ninguna fatiga, en nin
gún sacrificio, ya oponiendo una actitud serena y firme á las pasiones 
enemigas de las leyes y de los intereses del pueblo.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Caruiía l¿ de Marzo. . .
Comandancia general del segundo distrito militar.
Con fecha del 14 se sabe que se verificaba el sorteo en los distrito* 

de Mesia y Sobrado, y que jdespues de D derrota de los amotinados en 
Puente de Castro huían los paisanos; y que las bizarras tropas y mi
licia nacional de infantería y caballería de este y de Stntisgo recorren 
los distritos, en lo: cuales se restablecerá la calmo, pue* «1 zelo infati
gable del Sr. gtfe político , que todo lo hace y que todo lo vigila, 
pondrá á buen recaudo los cabecillas, que fueron los instigadores i la 
rebelión.

Por noticia recibid;. anteayer en esta comandancia sa sabe qua el 
rebelde general S .veira, no pudiendo sostenerse en otros puntos contra 
las tropas del ilustre Regó, se encerró en la plaza de Chaves, en donde 
le tienen sitiado las tropas nacionales, con cuyo motivo se ha dado or
den para que pasen tropas de este segundo distrito á guarnecer aquella 
frontera.

Ayer entraron en esta ciudad 50 ex-guaidia* españolas de los 400 
que están destinados á esta plaza, conducidos por el bizarro teniente da 
la milicia activa de Trujólo, que en Castro les arengó, teniendo Jo* 
facciosos á la vista; y al cusí ofrecieron morir á su lado en dtftnsa da 
las libertades patrias , dando de este modo i la Nación un testimonio 
de ciar enteramente arrepentidos del error en que seducidos habían cai* 
do. En efecto entraron en este pueblo vitoreando la Constitución , y 
conduc dos por el oficial y valientes milicianos de Trujólo delante d* 
la lápida en la plaza de la Constitución, dieron repetidos vivas á la 
Nación y á la Constitución. Luego el Sr. comandante general les aren
gó , y en atención á la decisión y arrojo con que se habían ofrecido á 
pelear en defensa de la Constitución , y i la buena conducta que guar
daron en la ruta , los destinó al batallón de voluntarios de Aragón.

Idem 17.
El correo que salió de esta ciudad para Madrid el día ia fue sor* 

prendido mu allá de Lugo por los facciosos , que le quitaron las balija* 
con la correspondencia y los caballos. El que llegó ayer de Madrid ha 
sido int.icepudo en Guadarrama por los facciosos, los cuales se apode
raron del pnego del Gobierno.

Idem iS.
El capitán del batallón segundo de voluntarios de Aragón D. Joa

quín Cayuela , comandante de una de las columnas que persiguen loe 
restos de los facciosos en la provincia de Lugo, da parte al Excmo Sr. 
comandante general de este distuto militar de que el 14 consiguió al
canzar la facción mandada por el cabecilla Musa, y la dispersó entera
mente , haciéndole sufrir una pérdida de 15 muertos , a prisioneros, un 
caballo y varias armas.

Las tropas se han portado con el valor y decisión que acostumbran, 
y se distinguió particularmente en aquella ocasio.it cJ -oIdado del regi
miento infantería de .Burgos Ramón González.

, Valencia 19 de Marzo.
Comandancia general del octavo distrito militar___Habitantes d*

Valencia: Las circunstancias de esta provincia, que á todos vosotros 
es son conocidas, me hacen decretar, teniendo presente la proximidad 
de los facciosos, los siguientes artículos:

1." Se declara esta plaza en estado de defensa.
a.1 Todos los cuerpos de la milicia ¡ocal existentes en la misma 

y los demas del egército, como también las partidas sueltas, tomarán 
diariamente la orden de i teniente de Rey á las ia en punto, en cuya 
hora íes marcará este gefe los puestos que cada cuerpo ó partida debe 
ocupar en la muralla ú otra parte.

g.3 Todos los ciudadanos que iuviereti armas se presentarán por 
toUo este día á sus respectivos alcaldes de barrio , quienes darán paite 
de su número al alcalde i.° constitucional, para que puedan ser em
picado» donde y en los servicios que convenga ¡ adviniendo que «1 que 
ae negare i este servicio, que tan imperiosamente reclama la patria, 
será considerado como enemigo d* la Constitución.

4.a Se prohíbe tanto de día como de noche en plazas ó calles 
todi r. unión que pase de tres personas, sean de la clase ó condición 
que fueren: los que contravinieren á esta disposición serán pasados por 
út asmas.

^*7 5.0 Se prohíbe igualmente que persona alguna vaya armada sin el 
•xpreso permiso por escrito del ayuntamiento constitucional ó del gefe 
de quien dependa , en el cual íe acreditará la identidad de la persona, 
exceptuándose de esta regla á los individuos pertenecientes al egército 
permanente y milicia local: los que contravinieren sufrirán la pena de 
ser pasados por las armas.

6.a Interin se considere’ esta ciudad en eitiso de defensa, los reli
giosos de todos los conventos ■ deberán permanecer reunidos en ellos, 
bajo la responsabilidad de su respectivo prelado: los que contravinieren 
serán pasados por las armas.

jr.° Durante las actuales circunstancias deberán los vecinos de esta 
ciudad iluminar sus respectivas casas desde el tcqus de las primeras 
oraciones hasta después de haber amanecido.

2L? . Todo vecino deberá desde las primeras oraciones retirarse á su 
casa , y no podrá ir por la calle á menos que acredite la necesidad qua 
le obligue á ello , ó que par líi autoridades haya sido empleado en al
gún servicio de ia patn?. Valencia ijj 4c Marzo de iBag.zcjosef de 
Castellar.

Edicto. Los enemigos de nuestra libertad y de nuestro reposo 
ban invadido los pueblos de la provincia, y osado acercarse á la vega 
de «*ta. capital, después de haber experimentado el valor de unos po
cos.libres que irs presentaron sus pechos en las faldas de Murviedro; 
mas el número de aquella horda facciosa, y la conveniencia de conser
var míos luios tan amidcs.de.la patria, han ocasionado su retirada i 
MU cmdad , ¡le.ando de asombro a los mismos que no se atrevieron i 
perseguirlo,, iin tal estado es. preciso pues que unidos todos los que de 
varas se interesan en ei goce de un bienestar tan feliz como el que pro
porciona una juiciosa libetud, se armen para sostenerla t y bien con su* 
fuerzas, bien con sus fortunas cooperen a que se mantenga el decoro 
nacional, y escarmiente á los mal aconsejados que en tan poco le apre
cian. El ayuntamiento dirige á este fin todas sus tareas en la» discusio
nes que tiene sin intermisión alguna, y obligado por 1* necesidad ds 
adoptar cu esta, circunstancias cuantas medidas son conducentes 4 1* 
defensa común, ha resuelto:

s,c Se invita á todos los ciudadano* que tingan armas propias á 
qu* se presenten pata la defensa de la ciudad en los sitios que se de
signarán; y los que no las tuvieren, ó por su* indisposiciones no pu
diesen concurrir, coadyuven con sus personas y bienes 4 auxiliar la cau
la de 1* libertad , prestando asi ei servicio mas grato que pueden ofre
cer i la patria.

a.° Para la más cómoda defensa de la ciudad en cualquier ocurren
cia se subdivide la muralla, que debe ser guarnecida, en cuanto á lo» 
ciudidanoi que te presenten, del modo siguiente: los vecinos del cuar
tel de Serranos, desde la torre del Temple á la puerta de la Trinidad, 
á la dt Serranos y basta' la de S. Joief: lo* del cuartel del Mercado, 
desde la pusrta de S. Josef á Ja de Cuarte, y hasta la de S. Vicente; 
los del cuartal de S. Vicente, desde la puerta de este nombre 4 la de 
Ruzafa , y huta la del Mar; y desde esta a la del Real y hasta la torra 
del Temple, los vecinos del cuartel del Mar.

g.° Se señalan para sitios ó puntos de reunión da dichos ciudada
nos que hayan de prestar este servicio los conventos del Carmen cal
zado para el cuartel de Serranos: el extinguido de ncoletos de la Co
rona para el del Mercado: S. Agustín para el de S. Vicente; y Sto. 
Domingo para el del Mar.

Y para que llegue á noticia de todos se manda fijar el presente 
edicto «n Valencia á 19 de Marzo de 18ig. = Salvador S. Juin , al
calde primero constitucional; Manuil Chiva, alcalde tercero t Joaquín 
Ferri, alcalde cuarto, Juan Bautista Ros, Antonio Dondcris, Josef 
García, Josef Mateu, josef Bergadá, Jorge Chornet, Gaspar Dotres, 
Vicente Vivas, Josef Ramiro , Antonio Conejos, Francisco Ferrer, 
Domingo Valaro , regidores; Antonio Faure, Gabriel Montaner, Ma
nuel Ferrer, procuradores síndicos.=De acuerdo del ilustre ayuntamien
to constitucional, Salvador da Alagon , secretario.

Idem ai.
Nuestro ayuntamiento ha publicado el siguiente bando.
El ayuntamiento de esta ciudad, llevando á efecto las medidas apro

badas por la junta militar de defensa de esta plaza, que le ha comuni
cado el Excmo. Sr. comandante general del distrito, hace saber:

1. ° Todo ciudadano que tenga armas y no se haya presentado con 
ellas, en cumplimiento del art. 3.0 del bando de ayer de dicho Sr, co
mandante general, deberá intrigarlas en las casas capitulares, donde 
habrá un comisionado para recibirlas, en el término de ocho horas des
de la publicación de este; en el concepto de que el contraventor sufri
rá la pena de muerte, y para lo que se empleará la mas rigorosa averi
guación , registrando las casas en que se crea hsy sospecha de haber 
ocultado alguna; advirtiendo que en caso de enfermedad ó ausencia del 
dueño, quedan sus familias obligadas i presentarlas.

2. a Las tabernas y casas de vinos, hostetías, figones, casas da jue
go, ufé &c. deberán cerrarse á las siete de la tarde, bajo la pena d* 
confiscación de todos sus géneros y efectos, con destino i los defenso
res de la patria al que faltare á esta disposición.

3° A mas ha dispuesto el ayuntamiento , por la necesidad de aten
der al equipo de la caballería , que los ciudadanos que tengan silla*, 
bridas y toda cíase de montura para el referido objeto, las prenoten en 
el mismo término en estas casas capitulares; y a) que falcare se ls exi
girá la multa de 1500 rs. vn., cuya mitad se aplicará al delator.

Y para que llegue á noticia de todos, y tenga puntual cumplimien 
to te manda publicar el píeseme en Valencia á jo de Marzo de 1833.= 
Manuel Chiva , alcalde tercero constitucional, Juan Bautista Ros, To
mas Matutino, Amonio Donderis, Josef Bergadá, Gaspar Detres,



Josef Ramiro, Francisco Ferrer, regidoi^s.nsDe acuerdo del ilustre 
ayuntamiento constitucional, Salvador de Alagon , secretario.

Murcia aa de Mario.
El 19 ae acogieron i la amnistía el cabecilla Josef Villaescusa jr 

Miguel Torree, Gabriel Cañizares y Francisco Caaes. Anteayer se pre
sentó el cabecilla conocido por el mote de Jabonero de Orihuela, y un 
tal Vallests. Mora se quiete presentar. En I.orca se han presentado va
rios, y en Gehegin entre otros lo han verificado dos frailes francisco» 
de aquel convento; y todos los demás, incluso el guardián, han p»d¡- 
do ia secularización.
__Desde ayer se está echando al sorteo en esta capital con toda la
tranquilidad que debía esperarse de los murcianos.

Madrid Martes i£ de Marz*.
Hemos publicado con alguna prolijidad la sesión de fa C amarada 

los Diputados de Francia del día 3, por considerarla demasiado inte
resante , no solo en !s cuestión ele que se trataba, sino también por las 
doctrinas que en ella se vertieron , y dar al mismo tiempo una ¡dea del 
poco decoro y ninguna dignidad que guirdan una gran parte de los que 
ae tienen por representantes del pu.bio francés.

Si la mayoría de aquella Cámara y su presidenta no se hallaran do
minados por un espíritu de parcialidad; si no tuvieran por base de su 
conducta los resentimientos,>1 rencor f las vénganlas; ai reconocieran 
los verdaderos intereses del pueblo francés, una sana política, y te 
guiaran por lo que dicta la justicie y la prudencia brn entendida; si 
hubieran atendido mas bien á su propio honor .que á v ngarse de un 
diputado ¡lustre por sus virtudes , patriotismo y elüeu-ncii, no habrían 
presentado 4 la culta Europa la escandalosa 'scenaque hemos visto con 
motivo de la expulsión de Mr. Manuel de la Gnu', de Fist.cia.

Preséntase este diputado en ia sesión del 4. E presidente hace saber 
que Mr. Manuel se ha introducida en el salón: desmienten ai presidente, 
y este se queda tan sereno como si un mentís futra una salutación de 
honor. Vénganse el presidente y !a C mara en hacer estandslosam«nte 
por la fuerza lo que podían haber hecho con decoro por la política; so
lamente con haber levantado la s-.sion y acudir a ios espías de la poli
cía , á fin de que en lo» días siguientes no dejaran entrar á Mr. Ma
nuel en el sa on , habrían podido evitar tanto esc índalo , y el funesto 
cgemplo que han presentado a ía Europa; pero arrebitados de la pasión, 
ae obcecaron de tal manera, que prefirieron e desahogo de *u furor i 
la conservación de su dignidad y de su honor.

Emplearon la fuerza para sacar como arrastrando del salón i un 
diputado , s n atender á consideración alguna. El efecto que teme an
te conducta ha debido producir en toda ía Francia io ignoramos to
davía ; sm embargo, parece muy probable que haya servido mucho 
para acm niar el descontento y la efervescencia, que por todas partes 
iba cundiendo hasta el punto de temerse serios resu1 lados. ¿Cómo sa 
podra mirar con indiferencia por paite de los electores dei departa
mento qu : nombraron á Mr. Manuel md riduo de la Cámara , qus ae 
haya rxpu sado de ella tan ignommiosamentit al sugeto en quien tu 
departamento puto toda su confianza, sm que, según pedia la justicia, 
se le formase causa para saber ti había ó no delinquido , y viendo á un 
furibundo partido de ia Cámara ser acusador, parta y juez á un mismo 
túmpo 2

Seria precito que el pueblo francés hubiera llegado hasta el última 
punto de la degradación para que pudiese mirar con indiferencia un 
atentado tan extraordinariamente eseandaloso, que jamas ¡o cometió ia 
convención aun en el tiempo de s i mayor videncia y despotismo. I> 
mayoría di la Cámara , compuesta de personas qu« blasonan sin cesar 
de justificación , de honor, de buena fe y rectitud de intenciones, ha 
mar <e:tado al mundo sus verdaderos proyectos, y lo que pueda espe
rarse de sus protestas y fingido lenguage. Sus planes se encaminan abier
tamente á esclavizar la Francia; su frenesí no guarda miramientos , y 
excede al de la convención; su pasión dominante es la tiranía, y para 
establecería persiguen con encarnizamiento i ios hombres generosos, 
que defienden con valor ios derechos y los intereses de sus conciudada
nos. Pero la virtud hetida brilla con mas resplandor; y el nombre de 
Mr. Manuel pasará á las generaciones venideras como un objeto de ve
neración y aprecio para todos los hombres que aman la libertad y el 
bien de sus semejantes- T,i Francia dirá: w En 3 de Marzo de 1823 fue 
expelido Mr. Manuel de la Cámara de los Diputados, porque defendía 
con firmeza las libertades patrias, los intereses y el honor de la nación.’* 
¡Cuán diferentes serán los recuerdos que dejen á la posteridad los in
justos enemigos de aquel célebre diputado l

Se ha sabido posteriormente que esta escena escandalosa empezaba 
á producir algunos efectos. La intriga y la seduce on trataban de alu
cinar á la gente sencilla pintando el honor como infamia, y la infamia 
como honor. A esto se reduce comunmente toda la habilidad de los 
hombres degradados constituidos en dignidad, (ion este objeto el mar
ques de Fraguier, de la Cámara de los Diputados,, y comandante de ia 
•exea legión de la guardia nacional, y Vfr. I'ous.ard Quatremere , coro
nel de la cuarta, han publicado dos órdenes d I día, en las cua es $« 
censura la conducta det sargento Mercier, que no quiso echar mano á 
Mr. Manu 1 en la sesión del dia 4 , como un atentado contra la disci
plina que debe excitar la indignación , y s r castigado con tanta mayor 
•everidad , cuanto que compromete el hooor de la guardia nacional da 
París.

Por otra parte el célebre Mr. Lafayetie ha tomado la defensa del 
ezrgento, y ha rebatido victoriosim nt las citadas órdenes, haciendo 
ver qu- Mr. Merci-r y sus dignos enmatadas de a guitdia nac onal de 
Pene obaervaioa «a aquella ecauca ia mas hermata eendsuta. • La

guardia nacional, dice entre otras cosa», se instituyó pan corquLiar y 
sostener la libertad , la igualdad y el orden legal.”

Un gran número de guardias nacionales y ciudadanos resp-tablea 
han tenido una junta, en la cual han resuelto regatar un sabir de ko• 
ñor al sargento .Meraer para manifestarle con esta expresan que aprue
ban ia conducta que observó en la Cámara de tos D pinados el cha 4 
de este mes.

Se hi colocado en la pieza contigua al salen ¿e las sesiones un 
fuerte destacamento de granaderos de las legiones 4.“ y jA, al mando da 
un gefe de batallón. F.c Ja puerta exterior det edificio se han coloca do 
seis centinelas, y en us demás puertas hay repartidos oficiilts del Esta-, 
do mayor y de ia guardia nacioná:.

ARTICULO DE OFICIO-
El conde del Abisbal, comandante genera! del primer distrito mi

litar, y gefe político dr es;» piovincia , ha rechiflo el parte si.u ente:
» hxemo. Sr.: -iin r.eiv-’dad en su importante saiud lian dejado á 

las dos de la tarde SS. MM. y A A. a este pueblo , habiendo samo de 
Villarubia í ías nueve de la mañane. Les habitantes de esta vil:a f su 
milicia Ices! han recibido á Us Reales personts con el mayor entu
siasmo, manifestando el buen espíritu que ios amina ,-n favor de ,a 
causa de la patria. = De Real orden lo comunico á V. E. paia su in
teligencia, y que io haga saber en 1* comprensión de su mando. 3 
Dios &c. Manzanares 24 de Marzo de 1 [i 13. =c Baños.”

El Rey ha expedido el decreto siguiente r 
- Don Fermndo va por la gracia de Dios y por la Constitución de I* 

Monarquía Española, Rey de Us Es pañas , 4 todos los que ;as presen
tes vieren y entendieren, sab d: Que las Corles han drenado .0 si
guiente: « La, Corte», usando de la facu tad que se les cor.c de por iz 
Constitución , han decretado: Se notrb:a para la cotr.is on esp-c ai, qua 
con arreglo al decreto de 5 dt Junio dt 182! lia de volar por el ti ra
po de la presente legislatura acerca de la ejecución de ios'decr ro* rela
tivos al Crédito púb¡co , hacer la vólta de todas >as oficinas del esta
blecimiento en esta cort- y d-nm que se expresa en d cho d-.cr-to , í 
los tires D. Francisco Javier Istur.z , diputado por la provincia de i á- 
diz, D Josif Canea Argüdies, diputado por la d.- A,tur.as , y Don 
Pedro Mura , diputado pqjr la antigua Cata uña. Madr d «7 de .Uaizo da 
l823.e=Manuel Flores Ca deron, pr .sidente.^ Leonardo paitos e.ujr;z, 
diputado srcrerario.raFrancisco de Paula sor-a, d putado secreta o.’ Por 
tanto mandamos á todos los tribunales, justic as, edVs, gob tnadr i.s y 
demas autoridades, asi civiles como militares y ec.en. st vas, rte ,ui ^u » 
ra clase y dignidad, que guardo y hagan guard r <1 prnem- liecr-.to 
en todas sus partes. Tendrnsto cnt nado ¡ ra su curr-pl m - uto, y 
dispondréis se imprima , publique y cicu’e. =Fst¿ r-ñ'lca-o d la R al 
maco. ~ En palacio á 19 de Marzo de 1813 = A D Mar año l- g-a.

Comisión especial dt administración y recaudación d-i Crédito riill'co. 
'Pliegas de condiciones bajo tas cuales se ha de celebrar la jníasta r.I*

la construcción de frasco, de perro con destino al entuse de uZjgot*
de ¡as minas de Almadén.

I* Las chapas de firro psr» los frascos podran tirarse á c Indro ó 
martinete, y podrí usarte de! caibon vegetal ó minera , s cun acomoda
«1 asentista.

а. a Para qul las piezas de que se compone el fratco rengan la so'í- 
dez y grueso conveniente debeiá resultar con un peso de i/ libias poco 
mi» ó menos marcado en su superficie. .

3. a La figura del frasco será cilindrica , y las dimensiones iguale» 
i los de la última contrata.

4. a Su cabida será de 3 arrobas de azogue , y ademas resultará el 
vacío de 3 á 4 libras para asegurar no se filtre de azogue por la dila
tación en el mayor gtado de calor que pueda sufrir.

5. a Para que en las fábricas se puedan hacer las pru bas de si se £’- 
tran ó no, se facilitarán- á los asentistas, si les acomodase , aijuieo» 
quintales ds azogue, que deberán entregar en la misma rsp-ciei :* con
clusión del contrato, satisfaciendo las mermas que resulten al precio da 
estanco , á fin de evitar que bajo este pretexto se vendí 3 pirt culares.

б. * No se adm tira en los frasco, mas composición ó remiendo qua 
Un grano de la extensión de 6 í 8 lineas , pait.cularnier.t- en ei cuerpo 
principal ó altura del cilindro, por la iLficu t.d d.- ci d-ar a bi. n.

/.a Cada año de los cuatro que debe durar ia enmata s- entre. ■'■ía 
en las atarazanas de Sevilla, p-ifectam nt, ac.barios, 25050 fiasco» 
para el envase de azogu»* , ,ondu.ui s de ca nia y ríes,o drl asen
tista en buque español, yen caso de gunia pr.dr, »>r murra!.

8.a Lo» frascos d.fectuosos que en la» minas yij'dan hacéis- ser
vibles para el envase se compondrán en ellas d; cu-nu de los as- rt stas: 
tos qu# no admitan compostura se pagaián á rizón de 18 :s. ar-ob* 
de hierro, no pasando su número de 150 ar.ua!; y los qu- tío t-ne.m la 
cabida de 3 arrobas de azogue, v el peso suficiente para resist.r v.»g« 
en cuo necesario, serán admitidos por el gefe de las minas ai precia 
que estime justo.

p.* El reconocimiento y aprobación de las vasqas se realizará en 
Almadén , sin perjuicio de pagir tu importe lu-go que los hayan pues
to en Sevilla í disposición del Crédito público , siendo rcspcnsab.es » 
reemplazar los que resulten ¡nserr.bles.

10. El arribo á Sevii'a de los frascos que haysn de serv r pan «f 
•nvise de la saca d: azogue dei año de 1814 se finalizan en Agos
to ó Setiembre dt 1823, y en los suces roi años hasta la coaciunoH 
4a la contrata, an ti de Agesto pitcuamcote.



11. El valor de los frasee .atufará en metálico y con exactitud 
per la ca¡a general del Grédití público en la corte ó en ¡aovilla, acu
diendo á la comisión especial con documento que acredite la entrega 
en esta última ciudad.

12. Los asentistas darán una fianza en metálico de 2Oo0 rs. por
cada remate de 33,400 frascos de los cuatro años de esta subasta , en 
que se han de construir 100,200 al Tespectc. de 25,050 , para respon
der de los perjuicios que puedan irrogarse al Crédito-público por la 
falta de cumplimiento á lo estipulado, y se otorgará escritura de recí
proca obligación. ■

13. Aun cuando el remate debe, hacerse entre los respectivos in
tendentes de Biibaa, Vitoria y San Sebastian, con asistencia del comi
sionado y contador del establecimiento en las dos primeras cap,tales, y 
en ia última con la del contador de ia hacienda pública, cada uno en 
can'idad de 33,400 frascos, no tendrán efecto los contrato, hasta que 
se comunique ¡a aprobación por la comisión especial de Administra
ción y Recaudación , á la cual se remitirán originales los expsdientes 
con áte unen de los caballeros intendentes.

14. Si en algún año de los que corra esta contrata no fuesen sufi
cientes los 25,050 frascos, los asentistas se obligarán á construir los 
que se estimen precisos al precio de los demas, asi como si no fueren 
necesarios se limitará la construcción dei año último á los que el esta- 
b'cc iniento gradúe suficientes pata el siguiente, avisando á los con- 
t;atusas can anticipación para su gobierno.

1 5. Las condiciones para esta contrata se publicarle por los naba- 
liaos intendentes de las provincias de San í>ebastian, Vitoria y Bii - 
bao y en los periódicos de la corle, expresando que el primer remate se 
verificará ante dichos intendentes, en cantidad cada uno de 33,400 
ira.eos ea los cuatro años, ó 8,350 anuales, expresando que el primer 
rímale se verificará el 1 5 de Abril próximo venidero , y ei último en 
30 del mismo, en cuyos 15 dias se admitirán á la llana cuantas me
joras estimrn hacer los lidiadores hasta la hora de! citado dia 30,en 
que por dicha autoridad se fije la final admisión de posturas.

Continúa el informe de la causa contra D. Domingo Baso.
Por Real decreto de 22 de Marzo de 1820 se convocaron Cortes 

crd uarias para el 9 de Julio del propio año, dia memorable, en que 
ei Monarca había de prestar , como presto , el solemne juramento de 
ob-ervar reiii iosam.-r.tc el pacto que le ligaba con su pucb'o. La in
ri..-0,2 r.. o- a de los españoles suspiraba por tan feliz suceso, mientras 
un corto número de ilusos hacia esfuerzos por impelirle: temía que si 
lie Jn á realizarse un acto tan augusto , desaparecerían para siempre la 
a¡¡litan.-ciad y e! desorden, ocupando su lugar la justicia y las reyes: 
1 uudaba su subsistencia en los abusos, y veia con dolor quo desterrados 
e-tos, se disminuirían considerablemente sus comodidades y sus goces. 
Trató pii :» de conservarlos á toda costa; y creyendo torpemente que 
tola '» Nación seguiría sus impulsos, proyectó estorbar la reunión de 
las «..o tes , arrancar al Rry de su capital, convertirle en instiumento 
de sus caprichos, y erigirse de nuevo en tiranuelos*de su patria , derro
cando el sistema que ios condenaba á privaciones . para llevar á cabo 
empresa lan horrible se empezó divulgando que un partido republicano 
atentaba contra las vidas de las personas Reales; era la intención de in- 
t ns dar á estas, para que consternadas se entregasen ciegamente en sus 
manos, y creyeran que la mas acendrada lealtad servia de norte á sus 
op-racicius.

De un modo tan maligno se procuró intimidar al Rey, sembraren 
su Reai ánimo irmorcs y rezeíos, y hacerle desconfiar de lar personas 
que le ara ban: dado este paso se creyó expedito el camino y facilísima 
la ejecución de Su resume, y por eso sin duda el plan se adelantó has
ta un punto muy avanzado, y todo estuve pronto para no malograrle: 
corrieron ¿misarios por la ruta de Búrgos ; publicaion que Madrid esta* 
ba conmovido : que el pueblo había degollado á la guardia Real, y que 
el Rey con su augusta familia iba á dejir la corte, fijarla en Búrgos, y 
tusen un asilo entre sus fieles castellanos. Estas voces vertidas diestra- 
in:-.*e r.o tolo produjeron la agitación de los espíritus, sino que exci
tando las pasiones y acalorando la sensibilidad de los pueblos sencillos, 
los dispusieron á cometer horrores contra los que sí designaran como 
enrnugos del Monarca : crecía la ansiedad con los tiros apostados en to
da ia caliera , que habían de servir para la traslación de la Real Fami
lia: sr hablaba con indignación de los republicanos , dando por ..gura 
la existencia di su partido: se llevaban proclamas incendiarias: se ofre
cía el auxilio de tropas extranjeras: se aguijaba la sedición , si excitaba 
el levantamiento , é indirectamente se promovía una cruzada para de- 
f.-ndrr la religión , que se pintaba cercada de peligros, y se ponian en 
movimiento los resurtes mas pod irosos del corazón humano. El plan 
eia s-r.cil.’o y de fácil egecucúm ; y se tiabajó en é! con tanto acierto, 
qu - si i 1 Rey se hubiera prestado á la salida, los horrores de la guerra 
civil huburan asolado la mitad de la España He aqui en grande el ín- 
f-rr,.i: proyecto que ha sido objeto de hi causa criminal cuya visita se 
ir.' encarga ; p.-ro como no todos los procesados han tenido igual parta 
rn la i .y cuciun, no son tan poco idénticas las p-nas que han sufrioo; 
y ei orden y la claridad o-qua-rm que se fije la lY.llu'ncia que tuvo ca
da un-i , y se decida si es análogo á ella el ca.ti.'o que s: Ir na impuesto.

óiii-c: en d proceso como actor prir.c-pd D. I tom-n.o Baso y 
lA'.i ) , S \.re[a-10 del Rey con e.-i-rcicio de d-crrtns , y ju -z anxiuar ce* 
s uitu <■- la comisión de va,,cu. Por sen! ncia del infcrioi fue condena
do ó ni’/-:! • ; p-ro ia ss!a se eoiit-ntó con imponerle 10 años de presi- 
d.o en Ceuta , añzd.endo que cumpiidoi se ic extrañase del reino. Con

fiesa ét mismo que temeroso del peligro en que estaban las persona* 
Res les trató a todo trance de salvarlas , con cuyo objeto habló con sui 
amigos, y después de v .rías combinaciones se adoptó el n)¡edioi.al«..sa
carlas de la corte, y conducirías a Búrgos en tiros que ce apostarían, 
como se apostaron en afecto en toda la carrera. Supont que no fue su 
intención trastornar el sistema, sino consolidarle, poniendo in salvo Ja 
Persona del Rey, inviolable y sagrada por ia Constitución ; y..protesta 
qua la,lealtad mas pirra.y. el amor de sU patria fueron los .úoicpsí moti
vos de su arriesgada empresa. Fin sus declaraciones usa de un tono mis
terioso y enfático., y ni se atreve á negar abiertamente Jos hechos, ni 
á confesarlos sin rebozo. Funda el riesgo de S>. M.V1. y Aj&cfin ¡a voz- 
vaga de que existia un partido republicano ; pero ni especifica qué datos 
tuvo para creerlo, ni de quién ni cómo io s-jm ; por manera que puede 
asegura-si que él mismo y sus consocios extendieron sordamente la no
ticia,.para que haciéndose g-metal, se agitaran los ánimos,.y miraran la 
salida del Rey como una. justa precaución que aconsejaba la prudencia. 
Se conoce en el modo y aire con que se explica que es un secretario 
amaestrado en las cavilosidades y cautelas de 1 foro, y acostumbrado i 
burlarse de la ley con subterfugios y sofismas; pero á pesar de la pro
funda.reserva y estudiada obscuridad con que se produce, resulta con
tra él:

i.° Fue autor principal dei proyecto de conspiración fraguado con 
el fin de trastornar el régimen constitucional, arrancando de Madrid 
ai Rey y su Real, familia, é impidiendo por este medio la reunión de 
Cortes,

, Su casi era el sitio en que conferenciaban los cómplices y á ia 
que asistían coma Ules D. Angel Arteiga; D. Antonio Ordoñez , mú
sicos ambos de ia Real capilla; D. Fernando Cañizares, presbítero 
manchego (prófugo); D. Josef Manuel Erroz, capellán de altar y 
canónigo da Búrgos; Jorge Crespo; Agustín Escudero; D. Isidro As- 
torga, capitán retirado; D. Pedro Mariano Basq, cura de Cactil-Tlenu, 
hermano de D. Domingo; otros muchos cuyos nombres ae han ponido 
encubrir , y algunos gravemente indiciado!, coa especialidad D. Bal
tasar Cuqueara. ...

- 3,* Para consternar la Real familia,y obligarla i que.se trasladase 
i Búrgos manifestó al Sermo. Sr. Infante D. Francisco- de Paula que 
un partido republicano atentaba contra sus vidas, y le rogó que avisa
se de ello á S. M. .para que tomara las medidas conducentes.

4° El Sermo. sr. I afame, queriendo .informarse por sí mismo de 
la certeza del aviso, fi.e una noche á la casa de Baso, donde le dijo 
este que estaña una persona que podría darle datos sobre ¡a existencia 
y miras del partido republicano; pero después de haberla oido se con
venció de que lodo era falso, y se retiró asegurando á Baso que no que
ría dar ai Rey un disgusto positivo con una noticia incierta, y apoya
da solo en rumores vagos .y despreciables.

5.0 A pesar del modo terminante con que se explicó el Serenísimo 
Señor Infante , no desistió Baso de su proyecto', antes por el contrario 
siguió obrando en di cotí mucha actividad.

6.° Después de este st eeso envió emisarios en posta á Búrgos, y 
■no de ellos (D. Josef Matute! Krroz) llevaba en una cuartilla de pa-- 
peí las instrucciones necesarias.

7.0 Publicaron por toda la carrera que Madrid estaba alborotado, 
que el pueblo había degollado la guardia Real, y que el Rey y su fa
milia habían salido ó iban á salir de la corte para fijarla en Búrgos.

8.° D. Angel Arteaga y Agustín Escudero se encargaron por su 
orden de avistarse en DLcaiel con el general D. Pedro Agustín Echa
ran! , y proponerle que entrase en el proyecto, y se presentara á acom
pañar i SS. MM. en el viage á Burgos.

p.° Pagó los gnlot que ocurrieron y el impone de los tiros qua 
sa apostaron en ía carrera

10. Convencido de que S. M. se negaba i la salida, y no pudien- 
do sacarle dt Madrid por sorpreia, hizo,, valiéndose de Ordoñez , que 
Schavarri corriese en los tiros.

11. Supuso, y creyeron sus cómplices , que su yerno D. Josef Cal- 
tina tenia á tu disposición un gran número de caballos.

rz. Aun después de desbaratado el plan por lo respectivo á la sa
lida del Monarca, aconsejó al capitán retirado D. Isidro Astorga que 
se fuese hácia Burgos, asegurándole que hallaría en el camino mucha 
tropa dispuesta.

13. Encargó i Jorge Crespo que fuese á Bilbao i comprar una im
prenta , y que á su paso por Aranda se avistase, como lo hizo , con 
su yerno Calsina.

14. En sus cartas á este ofrecía reunirse con él pronto ; y en Ub 
contestaciones se leen erpresiones muy sospechosas , rc.r.tivas al plan.

15. Debió haberse reunido en S. Agustín con varios «gnúes que 
le esperaban con impaciencia é inquietud , y los avisó que no podía ve
rificarlo, porque ia autoridad de Madrid le había negado pisapurte.

16. Tenia muy mala Opinión , y se le reputaba enemigo de las 
nuevas instituc.oncs , y como tal fue perseguido. (iV continuará. )

ANUNCIOS.
Discurso pronunciado por el Sr. D. Joaquín Fuentes del R;o , di

putado á Corles por Sevilla, en la sesión de 10 de Marzo de este año 
sobre dotación del clero. Se vende á dos rs. en las librerías de Rodrí
guez , Quirós y Villa.

Not.i. hr. ia gaceta dél 15 , col. 1.“, lín. 23 , donde dice dvmñij-
da , 'éoe dominar. En la misma , col. 1 a, luí. 4/, donde dice d
ti admitido principio , léase si admitido ti principio.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


